
Expediente: 3814/22
Carátula: KAHAN MARIO C/ GELSI HECTOR ROLANDO Y OTRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES IV
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 15/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AGUIRRE, ROBERTO CESAR-DEMANDADO
90000000000 - GELSI, HECTOR ROLANDO-DEMANDADO
20267825387 - KAHAN, MARIO-ACTOR
20282235634 - URUEÑA, DANIEL FERNANDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

ACTUACIONES N°: 3814/22

*H104047651974*
H104047651974

JUICIO: KAHAN MARIO c/ GELSI HECTOR ROLANDO Y OTRO s/ DESALOJO (Expte 3814/22).

San Miguel de Tucumán, 14 de febrero de 2024, siendo el día y la hora fijados para que tenga lugar
la Continuación de la Primera Audiencia celebrada en fecha 07/02/2024, ordenada en la presente
causa "KAHAN MARIO c/ GELSI HECTOR ROLANDO Y OTRO s/ DESALOJO (Expte 3814/22)",
por ante este Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la IV° Nominación a cargo del Sr. Juez
Dr. Ariel Fabián Antonio, Secretaría de la Procuradora María Virginia Pereira Lizondo y del Dr.
Héctor Hugo Bazán Pérez, abierto el acto comparecen las siguientes personas: la parte actora el Sr.
Mario Kahan, DNI 8.122.437 con su letrado patrocinante Dr. Pablo Hernán Cifre MP 5626; por la
parte demandada, el Sr. Héctor Rolando Gelsi, DNI 12.978.584 con su letrado patrocinante Dr.
Gustavo Néstor Carrari Majnach MP 4712 y el Sr. Daniel Fernando Urueña, DNI 20.557.516 con su
letrado patrocinante Dr. Adolfo Vié MP 7272.

Abierto el acto las partes acordaron dar por finalizado el presente juicio cuyos términos se
encuentran en la videograbación. Asimismo informan que llegaron a un acuerdo en los autos
KAHAN MARIO c/ URUEÑA DANIEL FERNANDO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N°
5061/23.

Por último se deja constancia de que la videograbación de la presente, será adjuntada al expediente
digital. Con lo que se dio por finalizado el acto.

Se hace saber que en caso de discordancia entre la videograbación y la presente acta, se deberá estar a la
videograbación.

Actuación firmada en fecha 14/02/2024

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

Certificado digital:
CN=BAZAN PEREZ Hector Hugo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20245538058

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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